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Ref o : D~8posiciones sobre comercialización del pan.­

:Suenos Aires, 


, Visto el expediente nO 175.679/69 en el 
cual se planteo la necesidad de modificar las.normas que esta­
blecen las condiciones de venta de los productos de panadería 
en locales impropios a ese rubro, disptlestas en el'inciso b) 
del 	articUlo l° de la Ordenanza nO 16.932 (:S.M. 11.500); y, 

CONSIDERANDO: 	 ... 

Que el Reglamento Alimentario Ñac10nal, 
en el Articulo 399°, modificado por Resolución nO 1.788 de fe­
cha 29 de diciembre de 1967, fija claramen"te esos :¡:>equisitos;

'. 
Que, asimismo, dicha medida permi'f¡e que 

el producto se mantenga en condiciones de higiene inobserva­
bles, en sa1vaguarda de la salud de la población; 

Por ello, y 'lieni'endo en cuenta lo acon":" 
sejado por las Secreta~ías de Salud Pública, Gobierno y Economía, . 

EL nf:i:ENDENTE mmifICIP.AL 
Sanciona y promulga con fuerza de Ordenan~a: 

Art.10.- Modifícase el inciso b) del Artículo 10.- de la Orde­
nanza nO 16 0 932 de feCha 25 de Octubre de 1960 (:S.M.nO 
11.500), el que quedará redactado en la siguiente for­
ma: 

IIb) 	 Productos dietéticos, harinas para alimentación in­
fe.ntil, cacao, chocol.a:te,bomb.ones, confites y cara­
melos, siempre que se adopten los recaudos determi­
nados en el artículo 2° del Decreto del 19 de Junio 
de 2923, reglamentario de2 ar"t;:í.culo 42, de la Orde­
nanza de2 14 de Diciembre de 1922,¿ 

E2 pan común y productos similares, pan dulce, pan 
neero de h~el, de centeno, trenzado, tipo lnctal, 
de bol1.os, tipo i'Ü3:.lZo. y otros como sorstrude1., 
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·suosicíones sobre comercialización del pan.-Itef.: Dl. * 
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leícaj, roscas i todo otro producto afl.n de pa­
nadería, todos ellos bajo envoltura de orígen, 
y guardando los recaudos'indicados en el párra­
f'~ anterior. Queda exceptuada del re~uiBito del 
envase, la comercialización de diChos productos, 
en aquellos locales habilitados exclusivamente 
o como rubro principal para la venta de pan, an~ 
xos o no" a la p~anta de fabricación de este pro­
ducto".­

Art.2°.- La presente Ordenanza será refrendada por los se­
ñores Secretarios de Salud Pública, Gobierno y 

, Economía.-

Art. 3°.- Dése al Registro MUnicip8l; publíquese en el Bole, 
, tm1iunicipaJ. y para su conocimien-f¡o reInÍtase a ­

,l:-as Secretarías de Salud:Pública, Gobierno y Eco­
, .o t ' nOml.a'a sus e.ec os; cumpll.do, archÍvese.­
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